
SÜMILLA : INTERPONE 
RECURSO DE APELACION 
CONTRA LA RESOLUCION 
DIRECTORAL N«> 0681-2020 -
6RSM-DRESM-UR .301 -
WüCACLON B A J O tAAYOAJGEL 
B . DORADO. 

SBÓORA DIRECTORA DE LA UN IDAD DE 6 E S T I Ó N EDUCATIVA LOCAL 
DE a DORADO. 

M I L T O N COTRINA VALLES, identificado con DNI N** 80298562. señalando 
domicilio Procesal para efectos de notificación. Ir. Capirona 133- Tarapoto- San 
AfUirtin, Correo electrónico jtmarinaboqado6l@qmail.com, mmero de contacto y 
WhatsApp 933606847, a Ud., con el debido respeto manifiesto: 

I . PETITORIO: 

Que, dentro el pbzo estabbcido por Ley, teniendo en cuenta la Resolución 
Administrativa N" 000191-2020-CE-PJ que prorrogó hasta e l 31 de agosto de 
2020 la vigencia del Protocolo denominado «Medidas de reactivación de b s 

Jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, posterior al 
to del aislamiento social obligatorio establecido por el Decreto 

N** 044-2020PCM y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 051 
y 064-202Ó-PCM' los que suspenden los plazos en sede administrativo en los 
entidades públicas, y Haciendo uso del derecho de contradicción previsto en b 
Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, que se aplica 
supletoriamente ai presente proceso, específicamente b establecido en el 
Artículo 218'*X )̂ interpongo recurso administrativo de APELACION, en contra 
del Acto administrativo contenida en la RESOLUCION DIRECTORAL N* 0681-
2020-aRSM-DRESM-UR.301-EDUCACION BA JO MAYO/Uf iEL EL DORADO, 
de fecha 16 de marzo del 2020, notificada a mi persor» en periodo de pandemb. 
que resuelve, DESTITUIR a don A« LTON COTRINA VALLES , identificado 

lArtculo 218».-RECURSO DE APELACIÓN 

El recurso de apetecían se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente ínterpretacidn de tas pruebas 
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deiDÍendo dirigirse a la misma autoridad que expidió e! acto 
que se impugna para que eleve lo actuado ai superior jerárquico. 



con DNI N° 80298562, en el cargo de trabajador de servicio l U de b 
Institución Educativa "Ramón Cotilla, distrito de Agua Bbno i , provincia de El 
Dorado, región San Martín" a partir del 16 de marzo del 2020, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 1° de la Ley 29988 y todo que b contiene b 
cuestionada resolución. SOL IC I TANDO QME a . P R E S e ^ RECURSO se 
ebve al superior Jerárquico, pora que. con mejor e I lustrado criterio Jurídico-
legal, tras b revisión de b misma, REVOQUE b impugnada RESOLUCIÓN y 
RER3RMÁNDC%.A, ordene b inmesdiata reposición a mi plaza de trabajo; 
solicitud que la realizo en base a los fundamentos de hecho y derecho que paso 
a exponer. 

g . - FUNDAMENTOS DE HECHO Y D E R K H O : 

PKLMBIO: Que. con b decisión señabda en b controvertida RESOLUCION 
DIRECTORAL N* 0681-2020-eRSM-DRESM-UR.301-EDUCACION B A J O 
mVO/VGEL EL DORADO, de fecha 16 de marzo del 2020. notificada a mí 
persona en periodo de pandemb, que resuelve, DESTITUIR a don M I L T C ^ 
COTRINA VAaES, identificado con DN I N*» 80298562. en el cargo de 
trabajador de servicio I I I de la Institución Educativa "Ramón Cat i lb, distr i to 
de Agua Blanca, provincia de El Dorado, región Son AAartín" a partir del 16 de 
marzo del 2020, de conformidad con lo previsto en el A r t í cub 1° de b Ley 

988, atenta contra mi persona, winerando mis legítimos derecho 
scr i tos en los A r t . 1", 2**. 22**. 26**^. 139° - Incisos 3** y 14'* de la 

Constitución Poifttca del Estado, que garantizan el respeto a la D IGNIDAD. 
EL HONOR E INTEGRIDAD MORAL. DEL T R A B A J O Y A LA 
IRRENUNCIABIL IDAD DE LOS DERECHOS LABORALES de PROTECCIÓN , 
y SOBRE TODO C O N MAYOR connotación el cumplimiento de mis Derechos 

HXtNSTITUaÓN POLÍTICA DEL PERÚ 
-Aiiicuk) 22- Pmteccm y ftjmento deí empleo: BTnAanesmdebvvundmtíio.EsBasedtíiaenestm&Kialvmmedktát 
ratíiatíón de la persona. 
-ArikiAí 26- Principios que Remimi k Relación Lsboral. 
En la relación Laboral se respetan bs siguientes Pnncipíos: ,«-
1- tafatfad de oportinidades m discriminación. 
2- Carácter inmtuncíable de tos derechos reconocidos por la Constítución vía Lev. > < 
3 - Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insahqMe sobre tí senWo de una norma. 



Constitucionaiinente protegidos ai Debido ñnoccsof^. lo debidki motivación y 
tt la tutelo Jurisdicciotid cfectivtt. 

SEGUNDO: RESPECTO A LOS AGRAVIOS Q U E INCURRE LA RESOLUCION 
RECURRIDA. 

• La cuestionada Resolución, inoflrrc en el vicio denominado MOTIVAC IÓN 
APARENTE O INSUf=ICIENTE, vulnera y a fec ta el PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, al hacer su representada una interpretación extensiva de 
los alcances de la Ley 29988, ennwrcodos al alcance del D.U N** 019-2019 
la mismo que modifica la acoto ley, dado a que si bien es cierto he sido 
condenado b demuestra como su representada con e l oficio N° 785-2020-
MINEDU/SG-OTEPA, y con el oficio N° 01193-2020-COTEJO-RNC-
RENAJU-GSJR-GG, también es cierto que a b fecha he sido 
REHABILITADO, y por consiguiente otncebdo b s antecedentes penales 
gene^xKlos en mi contra, como b demuestro con b Resolución número 
tre inta y siete , de fecho 25 de octubre del 2016, en el expediente 

signado con el número 2008-051-JPL-LAMAS. 

Que, b modificatoria de \a Ley N" 29988 (D.U N° 019-2019), es claro, 
pues señob que b inhabilitación, separación o destitución, son aplicables 
al personal administrativo, s ieityre y cuando tenga capacidad de 
decisión o influencia d irecta en la prestación de servicio educativo, o 
pueda tener contacto directo con los estwjiante. siendo mi caso, pues 
el recurrente no tiene capacidad de decisión o manera de influencia 

^ONSnTUaÓNPO¡JTICADB.PBÍÚ 
-ArtíaA>1^.-FhmápiosdelaAán'misbadóndeJustiáa. 
Son Principios y derechos de la función Jurisdicxionat: 
1. -la unidad y la exchjsividad de la función jurisdiccional. 
2. -1:) 
3. -La obsen/ancia del detxdo proceso y la tutela jurisdiccional. 
Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeienninada por la Ley, ni some&ta a ¡mx&Mnmé} (Mgito de te 
fmvimente estat^ecidos, ni juzgad porteños jurisdiccionales de excepción rñ poramisicms especiales creadas al ^edo, cuakfmia 
s^ su denominación. 
(••) 
5.- La nvOvadón escrita de las Resohidones iudide/es en todas fes mstandas. excepto fas decretos de mero bánáe. con 
m&Kiónexpi^delaL^afdicableydetosñmdameiÉosdehedneiiquesesusie^ 

14.- B principio de no ser privado del derecho de defertsa en nnoún e^ado del proceso. Toda persona seré Mamada 
inmediatmente y por escrito de la causa o razones de su detencm. Tiene derecho a comunkaise personatmaée can un 
defensor de su elección y a ser asesorado por este desde que es citado o detenido por cuakpmr autondaí 



directa en la prestación de servicio educativo, así como no tengo contacto 
directo con los estudiante. 
A l haber sido REHABILITADO, H A N S IDO ANULADO M I S 
ANTECEDDENTES PENALES, es mós al no pronunciarse el D.U N19-2019 
respecto de los rehabilitados, se debió optar por lo mós favorable al 
administrado, sin embargo su representada ha optado por lo destitución, 
sin motivar de o fondo su decisión, sin tener en cuenta que los criterios 
de lo motivación no solo son aplicables o lo motivación en sede Judicial, 
sino que también son extensibles o lo motivación en sede 
administrativo. En efecto, en ese sentido el Tribunal Constitucional, 
móximo intérprete de lo Constitución Política lo tiene expresado en 
uniforme y reiterada Jurisprudencia, el derecho al debido proceso tiene 
un ámbito de proyección sobre cualquier tipo de proceso o procedimiento, 
sea éste Judicial, administrativo o « i t r e particulares [STC 02050-
2002-AA/TC F J 12, STC 00090-2004-AA/TC F J 31. entre otras]. 
Asimismo, este Tribunal ha establecido en su Jurisprudencia que 
en las ¡yrocesos CKiministrativos sandonadores. la motivación "no 
sólo constituye una obl^ación leqal impuesta o la Administración, 
sino también un derecho del administrado, g efectos de que éste 
pueda hacer valer tes recursos de impugtwción que la legislación 
prevea, cuestiorwndo o respondiendo las imputaciones que deben 
aparecer con claridad y precisión en el acto administrativo 
sancionador. De otro lado, tratándose de un acto de esta 
naturaleza, la motivación permite o lo administración poner en 
evidencia que su actuación no es arbitraria sino que está sustentada 
en la aplicación racional y razonable del derecho y su sistema de 
fuentes." [STC 2192-2004-AA/TC. FJ 11]. 

En los supuestos de cuestionamiento a los resoluciones emitidas por 
entidades educacionales COMO ES EL CASO, también deben observarse 
los derechos y principios que el derecho al debido proceso contiene, entre 
ellos el derecho a la debida motivación; esto con ta finalidad de Justif icar 
sus decisiones sin afectar derechos constitucionales. 



Es necesario dejar constancia que, en cuanto al principio de congruencia 
procesal y al mismo derecho a la debida motivación, el Tribunal 
Constitucional ha enfatizado en reiterada jurisprudencia que este: 

... obliga a los órganos judiciales a resaber las pretensiones ie las partes de manera 

congrueiUe con Im témanos en upte vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, 
desviaciones ipte supongan «codificación o iteración dd debate procesal (incongruencia 
activa). El i/Knmplimienío Mal de dicha obl^adón, es decir, el dejar incontestadas las 
pretensiones, o el desviar la decisión del marco dd debate judicial generando indefensión, 
constituye vuíneradón dd derecho a h tutda judicial y también del derecho a la 
motivación déla sentencia (incongruencia omisiva) (STC04295-2007-PHC/TC, F.l 13). 

• siendo ello así se ha actuado arbitrariamente, por lo que es necesario dejar 
expresa constancia que el Tribunal Constitucional, considerara que un 
acto administrativo es arbitrar io si el razonamieiito en que se basa no 
cunyle con ser suficiente, coherente y conyuente . limitándose a 
ejercer una facultad discrecional en base o la cyreciacién individual 
de quien ejerce la competencia administrativa sin expresar las razones 
de derecho y de hecho que subyacen o su decisión TSTC 04123 -2011 -
AA/TC. F J 61. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139** 
inciso 5 de la Constitución. ^ 

TERCERO: Por lo expuesto en los numerales precedentes, aceptar la 
S A N C I O N de DESTITUCION, otenton contra mi honor, a un trabajo digno 
al que me he desempeñado por mós de 10 años, hecho que no lo veo JUSTO , 
rozón por lo cual SOLIC ITO QUE EL PRESENTE RECURSO se eleve al 
SUPERIOR JERÁRQUICO, paro que, con mejor e Ilustrado criterio jurídlco-
legal, tros b revisión de los actuados, REVOQUE b impugnada RESOLUCIÓN 
y REFORMÁNDOLA, declare NULO, y por consiguiente ordene mi 
REINCORPORACION o mi puesto de trabajo. 

POR LO EXPUESTO: ^ 

A Ud. Sro., Directora, pido se tengo por interpuesta el recurso 
impugnotorio de apelación, y tramitarle conforme o Ley. 

OTROSE: AdUunto Resolución de rehabilitación 
Ir i I 

Nb i - Son José de Siso, 11 de setiembre del 2020. 


